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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE: 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Secretaría de Obras Públicas, 

dependiente del Ministerio de Economía, y de todos los organismos que 

correspondan; que informe a esta Honorable Cámara, en el plazo de 30 (treinta) 

días, sobre el estado actual de obra del PUENTE SOBRE EL ARROYO PINDAYTÍ 

– RUTA PROVINCIAL N° 2, el cual resulta clave para la conexión de la ribera del 

Río Uruguay en Misiones. 

 

a) Plan detallado de obra en cuestión, 

b) Estado actual de avance físico, a abril de 2.026, 

c) Detalle de los fondos dispuestos y/o reasignados para la misma tras la reforma 

del estado y la Ley de Ministerios de la gestión del Presidente Milei, 

d) Fondos ejecutados a abril de 2.026 y plazos para los mismos. 

 

 

 

EMMANUEL BIANCHETTI  

DIPUTADO NACIONAL 
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FUNDAMENTOS: 

 

Señor Presidente:  

La obra en cuestión es fundamental para mejorar la conectividad regional y la 

seguridad vial en una zona clave para la producción, el turismo y el transporte 

misioneros.  

Pero lamentablemente, sigue sin inaugurarse. Peor aún: está paralizado desde 

agosto de 2.023 por falta de pago.  

Señor Presidente, no normalicemos lo precario, no dejemos caer la responsabilidad 

del Estado en un charco de abandono, barro y promesas vencidas. 

La falta de infraestructura no es un detalle: es una traba directa a la producción 

local, a la educación rural, a la salud pública, al transporte y a la vida diaria. Cada 

corte del paso es una señal de advertencia. Cada año sin puente definitivo es una 

falta de respeto a las comunidades afectadas, que solo cuentan con un puente 

Bailey provisorio que no soporta más de diez toneladas de peso, inaugurado en 

2.022 por el Ejército Argentino y la Dirección Nacional de Vialidad de mi provincia. 

El puente del Arroyo Pindaytí ya no es sólo una obra pública inconclusa. Es el 

símbolo de lo provisorio que se volvió permanente, del parche que se convirtió en 

política de Estado. Una metáfora de lo que ocurre cuando la improvisación suplanta 

a la planificación. 

Por los motivos aquí expuestos, solicito a mis pares que me acompañen en esta 

iniciativa. 
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